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Opción de pago de boleto de ornato sin multa

Para quienes adquieren su boleto de ornato según los 
casos presentados en el Artículo 14  del Decreto 121-96 Ley 

de Arbitrio de Ornato Municipal
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Cobros por Valor Boleto de Ornato sin multa a partir del mes de abril:
Cuando el cobro de Boleto de Ornato sea para un contribuyente que lo adquiere por primera vez, por 
cumplir recientemente su mayoría de edad, en los cobros respectivos en la receptoría municipal 
agregará el valor del cobro como se muestra a continuación:



Cobros por Valor Boleto de Ornato sin multa a partir del mes de abril:
Al seleccionar el valor del boleto de ornato automáticamente aparecerá la multa con el botón de 
eliminar desactivado, para activarlo y poder eliminar ese concepto de cobro, se tendrá que dar clic en 
la opción de “No aplicar multa Boleto de ornato”.



Cobros por Valor Boleto de Ornato sin multa a partir del mes de abril:
Al dar clic en la opción de “No aplicar multa Boleto de ornato”, automáticamente se habilitará el 
botón de eliminar para dejar únicamente el cobro del valor Boleto de Ornato.



Cobros por Valor Boleto de Ornato sin multa a partir del mes de abril:
Al eliminar el concepto de multa Boleto de Ornato, automáticamente se actualiza el monto a pagar, 
para proseguir con el proceso de pago.



Cobros por Valor Boleto de Ornato sin multa a partir del mes de abril:
Se continua con el proceso normal de cobro.



Cobros por Valor Boleto de Ornato sin multa a partir del mes de abril, desde la opción de cobros sin 
cuenta corriente manuales:
Se utiliza el mismo procedimiento al agregar el concepto de cobro, desde esta opción.



Cobros por Valor Boleto de Ornato sin multa a partir del mes de abril, desde la opción de cobros sin 
cuenta corriente manuales:
Se agrega concepto de cobro, automáticamente carga la multa y la opción para activarla. Se procede 
a eliminar la multa, se actualiza el valor del cobro con el concepto de valor Boleto de Ornato.



Cobros por Valor Boleto de Ornato sin multa a partir del mes de abril, desde la opción de cobros sin 
cuenta corriente manuales:
Se prosigue con el cobro normal respectivo.
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